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RESOLUCTóru DE ALCALDIA

No 00 I-?O23-A -MDC/ -c

Camanti, 27 de Abril del2023

EL ALCALDD DD I,A MUMCIPALTDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE

LA pRowucrA DE ewsprcAucn4 nr,otÓt¡ cusco.

WST0:

El Expediente Admini.stt'atiuo N'6O4, que contiene la solicitud
Matrimonial, de fecha 17 abril del a¡io 2023, g el Informe N" 076-2023-OREC-
MDC-Q/AWMQ, emitido por el seruidc,r Publico Andrés W. Mohena Quispe, Jefe
ae ia unkiaci cie Registros Ciuit de la lll/unicipalidad, quien peticiona la aprobación
de la solicitud matrimonial para su cetlebración, g;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del. Estado,
modifi.cado por la Ley de Reformu Constitucional N" 27680 y N" 30305,
concordante con el Art. II del Tt.'tulo Prelimínar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de s¿¿ competencia,
colTespandiendo al "Concejo lÚunicipal las funciones norrno;tiaas i
Jiscalizadora.s" y la "Alcaldia funciones eJecutiuas,,,

Que, estando a lo establecido en el artíanlo 4" A 6" de la Constitución
Política del Estado la "comunidad y el estado también protegen a la famitia y
promueuen el matrimonio "a en uso tle las facultades conferidas por el artículo
20", así como los artíatlos 6o A 43' de la Ley Orgánica de Municipalidad.es, Ley
N" 27972;

Que, con forme a lo dispuesto por el Art. 248" primer pá.rrafo del Código
Ciuil, quienes pretenden contraer matrimanto Ciuil, lo d.eclaran oralmente o por
escrito ante el Alcalde Prouincial o Distrital, para lo que acompañaran los
requisitos exigidos por la leA A anmplir todos los pasos preuios, señalad-os en el
Código Ciuil Peruano.
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eue, según el Art. 25g' del Código Ciuil, el matrimonio se celebra en la

Municipalid.ad., ante el Atcalde que ha recibid.o la declaraciÓn compareciendo los

contrayentes en presencia de dos testigos maAores de edad, del cual se ertenderd

un acta d"e casamiento, la misma que serdfirmada por el alcalde, los contrayentes
y los testigos.

Que, el numeral 16 del artículo 20 de la Ley N" 27972 Leg Orgdnica de

Municipatidades establece como una de las atribuciones del Alcalde el de

celebrar matrimonios ciuiles de los uecinos, de actterdo conlas normas del Código

Ciuil;

Que, conforme estipulala Ley N'26497- Ley Orgdnica del Registro Nacional
de ldentidad y Estado Ciuil, dentro de sus funciones descritas en el artíanlos 44"
del Reglamento de las Inscripciones de Inscribibles en los Registros Ciuiles, A en
el artícalo 44" del Reglamento de las Inscripciones de RENIEC, aprobado con
Decreto Supremo N'01 5-98-PCM, DICE . . . "la autoridad que celebre un mqtrimonio

acuerdo a los establecido en el Código Ciuil deberd remitir al Registrador Ciuil
responsabilidad, dentro de los 15 días posteriores a su celebra.ción

Qu4 por solicitud matrimoníal de fecha 17 de abril del 2023, los
contrayentes: Juan Carlos Huillca Quispe y Siluia Liuano lcacayo; solicitan
contraer Matrimonio Ciuil, el día sdbado 29 de abril del 2023 a horas 9:00 a.m,
en el Salón Consistorial de la Municipalidad Distrital de Camanti, para Io cual
los contrayentes han cumplido con presentar los requisitos establecid.os en la
L"A, A el Texto Único de Procedimientos Ad.ministratiuos TUPA d"e Ia
Municipalidad, conforme indica en el informe de uistos, el seruidor público Andrés
willíam Mohena Quíspe, Jefe de la unidad d.e Regktros ciuit de la
Municipalidad;

I

Estando a lo expuesto, y con las facultad.es conferid.as en el inciso 6) del
artículo 20" de la Ley Organica de Municipalid.ad.es;

SE RESUELVE:

ARTfcuLo PRIIrIERo.- DDaT.ARAR pRocDDErirrD y ATJToRIZAR ta
celebraciÓn d.el Matrimonio Ciuil d.e los contragentes: JUANCAR¿OS HWLLCA
QwsPE, con DNI N" 40816148 a srLwA LrvANo rNcAcAyo con DNI
N"61433655; para lo cual hq,n" sid,o d,ecla.rq.d.os EXpDDrros, por no tener
impedimento alguno, acto que se lleuqra a cabo el día sabad.o 29 d.e obril d.et
2023, a horas 9:00 a.m. en el Satón Consistoria.l d.e la Municipatid.a.d, Distrital
de Camanti.
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ARTICULO SDGUNDO.- DISPO^I\IER, al Jefe de la Unidad de Registro

Ciuil organizar la documentaciÓn
del Matrimonio Ciuil.

Jefe de la Un

correspondiente, y efecfuar el llenqdo de acta

NOTIFICAR, con la presente ResoluciÓn, al
para
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Registro Cíuíl
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